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San Isidro, 28 de abril de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El estado de desmejoramiento en el que se encuentra el Monumento a Eva Perón, ubicado en

la Estación de trenes de la localidad Boulogne Sur Mer y el avecinamiento del 102°

aniversario de su nacimiento, y;

Considerando:

Que es de suma importancia' mantener la memoria activa a través de actos,

monumentos y otras acciones que permi,tan recordar a quienes lucharon por la ampliación de

derechos de las niñas, niños, mujeres y trabajadores del pueblo argentino;

Que Eva Perón reivindicó y dignificó a los descamisados, los excluidos, aquellos que

fueron históricamente desplazados de la vida social, política y económica;

Que fue pionera en los derechos de la mujer como el sufragio femenino, igualdad en

cargos politicos y la fundación del Partido Peronista Femenino;

Que, a través de la Fundación Eva Perón, construyó hospitales, asilos, escuelas,

otorgó becas para estudiantes y difundió el deporte mediante campeonatos que abarcaron

todo el país;

Que la magnitud de su obra y la vigencia de su legado la convirtieron en la abandera

de los humildes de nuestra patria;
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Que el pueblo sanisidrense recUilrda su figura y toma sus banderas, reivindicándola

como una figura clave de la construcción de una patria justa, libre y soberana;

Que el 7 de mayo del corriente se:cumplen 102 años de su natalicio;

Que debe ser prioridad la implementación de políticas públicas por parte del

Departamento Ejecutivo tendientes a recuperar, cuidar y revalorizar aquellos espacios

públicos en mal estado y/o abandonad'Js que conllevan tanto valor e importancia para los

vecinos y vecinas de San Isidro;

Por lo expuesto precedentemente, los concejales y concejalas abajo firmantes

solicitarnos el tratamiento del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante le solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, imple:mente las medidas necesarias para la puesta en valor

del busto de Eva Perón, ubicado en la Estación de Tren de la localidad de Boulogne Sur Mer.

Artículo 2°: De forma.
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Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la
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IN
JORG ILLA FISHER

Secretario
Honorab Concejo Deliberante

San Isidro

NDRES G. ROLON
Preside te

onorable Concej Deliberante
San Isidro



proyectoshcd@sanisidro.gov.ar

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

lelaram unt@sanisidro.gov.ilr
viernes, 30 de abril de 2021 10:40
proyectoshcd@san¡sidro.gov.ar
Proyectos

COM - Contratacion personal de salud.pdf; COM- Eva Peron (2).pdf; COM _ Atencion
del personal de salud.pdf; COM - Ocupacion camas uti.pdf

Estimados,

les envío adjuntos cuatro proyectos para ingresar en la sesión del 5 de Mayo, con el pedido del prontodespacho en todos los proyectos.

Desde ya, muchas gracias.

Lucia Claramunt
Concejala del Frente de Todos
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